
INTRODUCCION

La cCarta de los Derechos de la Familia. responde a un
voto formulado por el Sínodo de los Obispos reunidos en
Roma en 1980, para estudiar el tema .El papel de la familia
cristiana en el mundo contemporáneo> (cf. Proposición 42).
Su Santidad el Papa Juan Pablo 11, en la Exhortación Apos
tólica FamiliariJ consortio (n. 46), aprobó el voto del Sínodo
e instó a la 'Santa Sede para que preparara una Carta de los
Derechos de la Familia destinada a ser presentada a los
organismos y autoridades interesadas.

Es importante comprender exactamente la naturaleza y el
estilo de la Carta tal como es presentada aquí. Este docu
meneo no es una exposición de teología dogmática o moral
sobre el matrimonio y la familia, aunque refleja el pensa
miento de la Iglesia sobre la materia. No es tampoco un
código de conducta destinado a las personas o a las institu
ciones a las que se dirige. La Carta difiere también de una
simple declaración de principios teóricos sobre la familia.
Tiene más bien la finalidad de presentar a codos nuestros
contemporáneos, cristianos o no, una formulación -lo más
completa y ordenada posible- de los derechos fundamenta
les inherentes a esta sociedad natural y universal que es la
familia.

Los derechos enunciados en la Carta están impresos en la
conciencia del ser humano y en los valores comunes de toda
la humanidad. La visión cristiana está presente en esta Carta
como luz de la revelación divina, que esclarece la realidad
natural de la familia. Esos derechos derivan, en definitiva, de
la ley inscrita por el Creador en el corazón de todo ser
humano. La sociedad está llamada a defender esos derechos
contra toda violación, a respertarlos y a promoverlos en la
integridad de su contenido. .

Los d,erechos que aquí se proponen han de ser cornadas
según el carácter específico de una .Carta•. En algunos casos
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